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Las acciones rescatables se regulan en los artículos 500 y 501 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital. 

En el artículo 500 se indica: “1. Las sociedades anónimas cotizadas podrán emitir acciones que sean 
rescatables a solicitud de la sociedad emisora, de los titulares de estas acciones o de ambos, por un 
importe nominal no superior a la cuarta parte del capital social. En el acuerdo de emisión se fijarán las 
condiciones para el ejercicio del derecho de rescate. 

2. Las acciones rescatables deberán ser íntegramente desembolsadas en el momento de la suscripción. 

3. Si el derecho de rescate se atribuye exclusivamente a la sociedad, no podrá ejercitarse antes de que 
transcurran tres años a contar desde la emisión.” 

Mientras que en el artículo 501 se indica: “1. La amortización de las acciones rescatables deberá 
realizarse con cargo a beneficios o a reservas libres o con el producto de una nueva emisión de acciones 
acordada por la junta general con la finalidad de financiar la operación de amortización. 

2. Si se amortizarán estas acciones con cargo a beneficios o a reservas libres, la sociedad deberá 
constituir una reserva por el importe del valor nominal de las acciones amortizadas. 

3. En el caso de que no existiesen beneficios o reservas libres en cantidad suficiente ni se emitan nuevas 
acciones para financiar la operación, la amortización sólo podrá llevarse a cabo con los requisitos 
establecidos para la reducción de capital social mediante devolución de aportaciones”. 

En resumen, la Ley establece: 

1. Podrán emitir acciones rescatables las sociedades anónimas cotizadas. 

2. El derecho de rescate puede recaer bien en los socios o en la sociedad emisora. 

3. Si recae en esta última, no podrá ejercerse antes de los tres años. 

4. Cuando se efectúe el rescate y la consiguiente disminución de capital, se tendrá que 

realizar con cargo al resultado o reservas de libre disposición, por el importe del 

nominal, lo cual supone crear la cuenta 1142 Reserva por capital amortizado, que 

tendrá las mismas restricciones de reembolso que el propio capital. Esto es, se 

sustituye el capital reembolsable por la reserva por capital amortizado. 
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Por lo tanto, en el caso de que el derecho de rescate recaiga sobre el socio, supone para 
la sociedad una obligación incondicional e ineludible, que según el marco conceptual de 
la contabilidad supone el reconocimiento de un pasivo. 

En consecuencia, desde el punto de vista mercantil, la emisión de estas acciones forman 
parte del capital social de la compañía, pero desde una perspectiva contable nos 
encontramos con que parte de ese capital puede suponer para la entidad una obligación 
incondicional e ineludible que tiene las características de pasivo, lo dará lugar a la 
emisión de un instrumento financiero compuesto, ya que una parte del mismo puede 
supone una obligación mientras que otra parte supone un reconocimiento de los fondos 
propios. 

En este mismo sentido, se pronuncia la Resolución del ICAC de 5 de marzo de 2019 por 
la que se desarrollan los criterios de presentación de los instrumentos financieros y 
otros aspectos contables relacionados con la regulación mercantil de las sociedades de 
capital. 

De este modo, en el artículo 14 de la Resolución, se indica: “1. Las acciones rescatables, a 
diferencia de las comunes u ordinarias, pueden ser reembolsables.  

2. Las acciones rescatables se clasificarán como instrumentos de patrimonio si el rescate solo puede 
hacerse efectivo a solicitud de la sociedad emisora, siempre y cuando estos instrumentos no sean 
acreedores de otro privilegio que pudiera originar una obligación en la sociedad de entregar efectivo u 
otro activo financiero. En caso contrario, se clasificarán como un pasivo o un instrumento financiero 
compuesto porque la sociedad no tiene un derecho incondicional a evitar la entrega de efectivo u otro 
activo financiero. 

El componente de pasivo será el valor actual de la mejor estimación del importe a reembolsar, con una 
tasa de descuento que refleje las evaluaciones del mercado correspondientes al valor temporal del dinero 
y a los riesgos específicos de la entidad.  

Si las acciones son reembolsables en cualquier fecha a solicitud del inversor, el valor inicial del pasivo 
será equivalente al valor de emisión”. 

En consecuencia, si el derecho de rescate recae sobre el socio nos encontraremos ante 
un instrumento financiero compuesto que según el artículo 3 de la Resolución, “es un 
instrumento financiero no derivado que incluye componentes de pasivo y de patrimonio 
simultáneamente.  

Si la empresa hubiese emitido un instrumento financiero compuesto, reconocerá, valorará y presentará 
por separado sus componentes.  

La empresa distribuirá el valor en libros inicial de acuerdo con los siguientes criterios que, salvo error, 
no será objeto de revisión posteriormente:  

a) Asignará al componente de pasivo el valor razonable de un pasivo similar que no lleve asociado el 
componente de patrimonio.  

b) Asignará al componente de patrimonio la diferencia entre el importe inicial y el valor asignado al 
componente de pasivo financiero.  

c) En la misma proporción distribuirá los costes de transacción”. 

El componente de pasivo será el valor presente (actual) de los pagos futuros 
actualizados a una tasa de descuento que contenga el riesgo de la entidad. 
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También hay que decir que, si parte del capital se considera contablemente pasivo 
financiero, la remuneración del mismo se considerará gastos del ejercicio, registrándose 
en la cuenta 664. Dividendos de acciones o participaciones consideradas pasivos 
financieros. 

Veamos un caso práctico: 

Supongamos una sociedad que cotiza que realiza una emisión de acciones rescatables, 
cumpliendo todo lo preceptuado en los arts. 500 Y 501 de TRLSC, por un nominal de 
1.000.000 euros y una prima de emisión del 20 %. Las acciones están totalmente 
desembolsadas. En caso de producirse el reembolso se realizará por el valor de emisión 
de los títulos con cargo a beneficios o reservas libres. Al finalizar el ejercicio se establece 
un dividendo del 10 % sobre el capital social desembolsado. 

Se pide: Calificar y contabilizar la operación, en los dos casos siguientes: 

• Caso a). El derecho de rescate recae sobre los socios, y estos lo ejercitarán en el 
plazo de dos años. La estimación de IPC más el riesgo de la empresa se estima en 
un 4 % 

• Caso b). El derecho de rescate recae sobre la sociedad, y es intención de la 
misma no ejercerlo. 

SOLUCIÓN: 

Caso a). El derecho de rescate recae sobre los socios, y estos lo ejercitarán en el plazo de 
dos años. La estimación de IPC más el riesgo de la empresa se estima en un 4 % 

Valor de emisión: 1.200.000 euros. 

Componente de pasivo: 
1.200.00

(1+0,04)2 = 1.109.467,46 𝑒𝑢𝑟𝑜𝑠 

Componente de patrimonio neto: 1.200.000 – 1.109.467,46 = 90.532.54 euros. 

Registro contable en el momento de la emisión: 

 

1.200.000 

 

 

(195) Acciones o participaciones 
emitidas consideradas como 
pasivos financieros. 

 

(150) Acciones o 
participaciones financieras a 
largo plazo consideradas 
pasivos financieros. 

(1110) Patrimonio neto 
instrumento financiero 
compuesto 

1.109.467,46 

 

 

   90.532,54 

 

Por el desembolso: 

1.200.000 (572) Bancos cuenta corriente (195) Acciones o 
participaciones emitidas 
consideradas como pasivos 
financieros. 

1.200.000 

 

 

Transcurrido un ejercicio1:  

                                                        
1 Suponemos que la emisión se hizo a principios de año, por lo que nos situaríamos a finalizar el año. 
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Por el reconocimiento del dividendo que será considerado gasto financiero. Se tiene que 
realizar antes del cierre, pues se trata de un gasto financiero que formará parte del 
resultado del ejercicio: 10 % sobre 1.000.000 = 100.000 euros. 

100.000 (664) Dividendos de acciones o 
participaciones consideradas 
como pasivos financieros. 

(526) Dividendo activo a pagar 100.000 

 

Desde el punto de vista fiscal, se trata de un gasto no deducible según el artículo 15.1 de 
la Ley del Impuesto sobre sociedades, en el que se indica con claridad que “No tendrán la 
consideración de gastos fiscalmente deducibles: 

a) Los que representen una retribución de los fondos propios. 

A los efectos de lo previsto en esta Ley, tendrá la consideración de retribución de fondos propios, la 
correspondiente a los valores representativos del capital o de los fondos propios de entidades, con 
independencia de su consideración contable”. 

Por la periodificación de los gastos financieros correspondientes al primer año. 
Supondrá una disminución de la cuenta 1110 y el reconocimiento en la cuenta 150. 

4 % sobre 1.109.467,46 = 44.378,70 euros. 

44.378,70 (1110) Patrimonio neto 
instrumento financiero 
compuesto 

(150) Acciones o 
participaciones financieras a 
largo plazo consideradas 
pasivos financieros. 

44.378,70 

 

Por la reclasificación del pasivo a largo plazo a pasivo a corto plazo: 1.109.467,46 + 
44.378,70 = 1.153.846,15 euros. 

1.153.846,15 (150) Acciones o participaciones 
financieras a largo plazo 
consideradas pasivos 
financieros. 

(501) Acciones o 
participaciones financieras a 
corto plazo consideradas 
pasivos financieros. 

1.153.846,15 

 

Año siguiente: 

 

Por el reconocimiento del dividendo que será considerado gasto financiero. Se tiene que 
realizar antes del cierre, pues se trata de un gasto financiero que formará parte del 
resultado del ejercicio: 10 % sobre 1.000.000 = 100.000 euros. 

100.000 (664) Dividendos de acciones o 
participaciones consideradas 
como pasivos financieros. 

(526) Dividendo activo a pagar 100.000 

 

Por la periodificación de los gastos financieros correspondientes al segundo año. 
Supondrá una disminución de la cuenta 1110 y el reconocimiento en la cuenta 150. 

4 % sobre 1.153.846,15 = 46.153,85 euros. 

46.153,85 (1110) Patrimonio neto 
instrumento financiero 

(501) Acciones o 
participaciones financieras a 

46.153,85 
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compuesto corto plazo consideradas 
pasivos financieros. 

 

Por la amortización de las acciones: 

 

1.200.00 (501) Acciones o participaciones 
financieras a corto plazo 
consideradas pasivos 
financieros. 

(5095) Otros valores 
negociables amortizados. 

1.200.000 

 

Por el reembolso: 

 

1.200.00 (5095) Otros valores 
negociables amortizados 

(572) Bancos cuenta corriente. 1.200.000 

 

Por la amortización con cargo a resultados o reservas libres: 

1.000.00 Resultado del ejercicio ó 

Reservas de libre disposición. 

(1142) Reserva por capital 
amortizado 

1.000.000 

 

 

Caso b). El derecho de rescate recae sobre la sociedad, y es intención de la misma no 
ejercerlo. 

 

Registro contable en el momento de la emisión: 

Se trata de capital patrimonio neto. 

1.200.000 

 

 

(190) Acciones o participaciones 
emitidas. 

 

(100) Capital social 

(110) Prima de emisión o 
asunción 

1.000.000 

    120.000 

 

Por el desembolso: 

1.200.000 (572) Bancos cuenta corriente (190) Acciones o 
participaciones emitidas  

1.200.000 

 

 

Con respecto al dividendo ordinario, una vez obtenido el resultado y aprobada por 
parte de la Junta General de Socios en el ejercicio siguiente, la propuesta de reparto de 
dividendo ordinario, se considerará distribución del resultado (dividendo normal para 
todas las acciones): Suponemos 10 % sobre 1.000.000 = 100.000 euros. 

100.000 (129) Resultado del ejercicio (526) Dividendo activo a pagar 100.000 
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Un saludo cordial para todos los amables lectores. 
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